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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que el traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante se encuentra vencido sin objeción. 

Además, ha solicitado la entrega de los depósitos judiciales recaudados que se encuentre a su favor 

con ocasión a las medidas cautelares decretadas en este asunto. 

Buenaventura, Valle del Cauca, octubre 17 de 2023 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 

Secretario. (jmv) 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
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          Teniendo en cuenta lo informado por la secretaría de este Juzgado y a pesar de que la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue objetada por la parte 

demandada, del estudio ejercido por esta agencia judicial, se pudo observar que la liquidación no 

fue presentada conforme a derecho, dado que no tuvo como base la última liquidación de crédito 

en firme, al no tener en cuenta los extremos temporales referidos en la liquidación, ni los montos 

ya aprobados anteriormente. Tal imprecisión impide la aprobación de la actualización de la 

liquidación del crédito presentada y, por consiguiente, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 

tercero del artículo 446 del Código General del Proceso, se procederá con su modificación.  

Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de entrega de depósitos judiciales que se 
encuentre recaudados en este asunto por concepto de las medidas cautelares decretadas, que 

realiza la parte demandante, se procedió a verificarse en nuestra cuenta de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, a través de la página virtual que esa entidad creo para tal fin, que 

títulos judiciales se encuentran pendientes de pago a favor de este asunto.   
  

 Como resultado de lo anterior, se encontraron 18 títulos, relacionados de manera directa al 

radicado nacional del proceso, razón por la cual debe procederse con su asociación para este 
asunto en particular y posterior pago a la parte demandante, toda vez que el proceso se encuentra 

con auto de seguir adelante con la ejecución y la suma de dinero acá ordenada, no superan el 
monto de la liquidación del crédito y las costas aprobadas en este asunto.  

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1. MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito presentada al 29-11-22 por la 

parte demandante, por lo expuesto anteriormente, la cual quedará de la siguiente manera: 

 

 

Capital Int. C/tes Int. moratorios 

aprobados al 

11-11-15 

Nuevos Int. 

moratorios 

del 12-11-15 
al 29-11-22 

abonos 

depósitos 

judiciales 

capital + intereses 

- abonos 

$14.400.000 $0.00 $4.184.352 $26.383.832,30 $ 19.934.937,16 $25.033.247,14 

 
 

2.- REQUERIR a las partes procesales, a fin que en adelante presenten las respectivas 

actualizaciones del crédito, en los términos del numeral 4° del artículo 446 del Código General 
del Proceso, so pena de no tenerse en cuenta, es decir, siempre teniendo como punto de partida 

la última liquidación aprobada. 
 

3.- ORDENAR la entrega a favor del parte demandante a través de su apoderada con 

facultada para recibir y cobrar, Dra. FLOR MARIA RODRIGUEZ MANYOMA c.c. 66.846.546, de la 
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suma de $6.984.454 M/Cte, representada en los siguientes depósitos judiciales. Por secretaría 
y Despacho, realícense las gestiones necesarias para ello, ejecutoriada esta providencia.  

 
 

 

 
 

 
            NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho), Y CÚMPLASE, 

                  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura 
 
 

MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 
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